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Comi.ión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RI.\ EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1969.-Ex tracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
beron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y.Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Rer­
nandez, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Almeida 
egura; los Delegados de Servicio señores Linares Sán-

cRhez, Fontcuberta Bayod Porres Gil Valdés y González 
old ' . . ' , 
. an, A~ans1 Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar-
C!~ y Garcla Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
e~or Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
~a ,;eñor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
e ondos, señor Palop Ruiz. 

d Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
e la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~~~ERDOS; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el dla 10 del corriente mes. 

tn ei B º u,edar _e?terada de las disposiciones publicadas 
la Pr ~le~~n Of~ctal de Estado y en el Boletín Oficial de 

OVlnCla. 

A . ·1ta.ñ-ii'ent'o Pleno: 
rin~ro. Disponer la cesación del Patronato Munici­

pal ~ Asistencia Médica como órgano de gestión autónoma 
y su transformación en servicio propiamente municipal, 
directamente vinculado a la Secretaría General, a través 
de la Sección de Cuestiones Sociales y dependencia lógica 
de la de Gobierno interior y Personal, bajo la autoridad 
superior de la Alcaldía Presidencia, para la asistencia mé­
dicofarmacéutica a los funcionarios de esta Corporación 
y a las clases pasivas de la administración local, en los tér­
minos previstos en el decreto de 30 de noviembre de 1956. 

Segundo. 1. La relación de empleo del personal ad­
ministrativo y subalterno dependiente del Patronato, no 
incluí do, por tanto, en la plantilla de funcionarios del Ayun­
tamiento, se entenderá ya con éste, que podrá destinarle 
a otros Servicios o dependencias municipales. 

2. Prestará servicio en régimen de jornada normal, 
entendiéndose por tal la establecida con carácter general 
para la clase o grupo de funcionarios de plantilla de igual 
o similar categoría, y su remuneración se ajustará a lo 
establecido en el acuerdo de 26 de noviembre de 1965. 

Tercero. 1. El personal de plantilla no técnico que 
figuraba afecto al Patronato cesará de inmediato en las 
percepciones que tuviera reconocidas por la entidad y su 
régimen económico será el establecido con carácter general 
para los de su clase. 

2. Los funcionarios municipales destinados en el Pa­
tronato por la tarde en jornada de doble dedicación deja­
rán de prestar servicio en la nueva unidad y de percibir el 
plus que tenían asignado por esa circunstancia. 

3. Dejará de acreditarse el plus que tenía reconocido el 
personal municipal que compatibilizaba las funciones pro­
pias de su empleo o categoría con la asunción de cometidos 
en el Patronato, procurándose la dedicación exclusiva en 
horario normal de los funcionarios que se destinen a la nueva 
dependencia; y 

Cuarto. La Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
procederá a la revisión del reglamento que regía para el 
Patronato, adecuando esta normativa a las circunstancias 
actuales y en atención a una mejor prestación de los 
servicios. 
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2 de octubre de 1969 

DE NUEVO DESPACHO 

Gobierno interior y Personal 

4.° Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Juan Manuel Lloveres Rúa Figueroa, en 
la vacante producida por pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Tomás Pintado Croz, toda vez que e! 
interesado ostenta el número uno de los supernumerarios 
en turno de ascenso y no existe ningún otro con mejor 
derecho, fijándole con carácter provisional y transitorio el 
haber anual de 45.750 pesetas, hasta que, promulgado 
e! texto articulado de la ley 79/1968, se le fije como al 
resto de los funcionarios municipales su situación económica 
definitiva, y con los demás derechos y deberes que se deter­
minan en las bases de la convocatoria de que procede, en 
el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales y reglamentarias que le seari de apli­
cación; este ascenso deberá tener efectos desde elIde 
agosto último, fecha en que se le encomendó servicio. 

5.° Conceder un auxilio económico mensual, de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo 
y por e! plazo máximo de un año, a partir del 20 de agosto 
último, a don Faustino Sánchez Gómez, operario de! Servi­
cio de Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, al 
amparo de! acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, por 
haberse acreditado que e! interesado padece larga y grave 
enfermedad; quedando limitada y condicionada la duración 
de dicho beneficio económico a la fecha en que comience 
a devengar la correspondiente pensión, caso de que le sea 
otorgada la jubilación por invalidez; el gasto que ocasione 
el citado auxilio económico será aplicado a la partida 56 del 
vigente presupuesto. 

6.° Conceder un auxilio económico mensual, de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo 
y por el plazo máximo de un año, a partir del 1 de agosto 
último, a don José Carballal Sierra, operario del Servicio de 
Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, al amparo 
del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, por haberse 
acreditado que e! interesado padece larga y grave enfer­
medad; quedando limitada y condicionada la duración de 
dicho beneficio económico a la fecha en que comience 
a devengar la correspondiente pensión, caso de que le sea 
otorgada la jubilación por invalidez; el gasto que ocasione 
e! citado auxilio económico será aplicado a la partida 56 del 
vigente presupuesto. 

7.° Pasar a la Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal doña María de las Mercedes Gascón Sainz a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 48-2 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en las condiciones establecidas en el artículo 62 (con 
la modificación del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del referido texto legal. 

8.° Conceder e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde elIde! corriente mes, a la 
Auxiliar administrativo doña María Rosa Cobo Garrido, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 (con la modificación de! decreto de! Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

9.° Conceder a don Eugenio Vega Carbajo, Guardia 
de Policía municipal, e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artÍcu­
los 56, apartado d); 62 y 63 de! vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962. 
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10. Conceder a don Manuel Santillana Al 

rario del Servicio de Limpiezas el pase a 1 ~arez, . . ' a Sltua " 
excedenCia voluntan a, en las condiciones det . Clon 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del e.rmmada 

t d F . . d A" vigente rfoo 
men o e unclOnanos. ~ ?~ll11stración local de '"ti -

mayo de 1952, y modlflcaclOn posterior ado 30 d 
decreto de 8 de agosto de 1962. ptada POr 

11. Conceder a don Francisco V ázquez G ' 
. d 1 S . . d L' . arcla o rano e ervlClO e lInpleZas, e! pase a la 't .', 

d 
. 1 . SI uaClon 

. exce e~Cla va untan a, en las condiciones determinad e 
los artlculos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vig t a f11 

t d F . . d Ad . en e regla 
men o e unclOnanos . ~ . ~l111istración local de 30 • 
mayo de 1952, y modlflcaclOn posterior adoptad d 
decreto de 8 de agosto de 1962. a \lOr 

12. Pasar al Vigilante del Servicio de Evac t . 
don Miguel Moreno Urda a la situación de excuadon. 

1 . 1 e encI 
~? untana en ~ expr~sa~~ ~argo, de conformidad con le 
dlspuest~ ~n; .. artl~u 0d 1- -~) (con la modificación del 

d
eclrget602) e l111Isterdl~. e a obernación de 8 de agosto 
e y en as con IClOnes que establece e! artículo 63 d • 

reglamento de Funcionarios de Administración local ' d' t
el 

d . d b' f ' ICI I exce enCla e era tener e ectos desde elIde agosto últi 
fecha en la cual e! interesado debió reincorporarse al sem.~. 
. . 1 b 1 1 111-CIO, S111 la er o hec 10, por haber finalizado la licencia !JO 

descanso anual reglamentaria que le correspondía, r 

13. Jubilar a don Ange! López Alonso Ordenan 
por ?~ber sido di~tan:inada su invalidez po~ el Servi~ 
MUl11clpal de Profllaxls de esta Corporación, y haber sido 
c~lificada y confirmada la misma por la Mutualidad Ka­
clOnal . de Previsión de la Administraci.ón Local, conformc 
a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatuto 
de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del per onal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayun. 
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres· 
ponde por dicha Mutualidad. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de saneamiento de la zona del Conde dc 
Arroyo (calles del Vizconde de Uzqueta, Armonía, Eduardo 
Mazón y Francisco José Arroyo), un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 1.000.000 de pesetas a que 

ascienden las referidas obras será cargo a la partida 56 del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto di recto pa,ra 
la contratación de las obras, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 del vigente reglamento de Con· 
tratación de las Corporaciones locales y acreditada con­
forme al 42-3 del mismo ; facultando al Delegado de ,~bra ' 
y Servicios Urbanos para su adjudicación en condiCIOne 
y precios no superiores a los que se aprueban ; y . . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contnbuclOnes 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacció.\1, c?n 
arreglo a las normas en vigor haciendo constar la ¡nexl -, T nMa 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auXI lOS tOO , 

su ejecución. I . 
15. Declarar la validez del acto de la suba~ta ~e 1: 

obras de pavimentación de la calzada en el cam1l10, el de 
Ingenieros, desde la glorieta del Ejército hasta el f¡n~ rio 
las instalaciones de! Hospital Militar, y acceso al S~t1a ,olliO 
Iturralde, convocada en virtud de acuerdo de 2 e Jl de 
último y adJ' udicar definitivamente la misma a favfor 'da , b' o recl 
don José María Sarriá U rrechaga, con la aja 
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~ 
1 or 100 en los precios tipo del presupuesto de 

3 p de 1.017.031,25 pesetas, y devolver las garantías 
((tI1~~a~ales a los restantes licitadores. 

r~t Declarar la validez del acto de la subasta de las 
I 'de urbanización de las calles del Dieciocho de Julio, 

dJ. eIa, Guayaba, Banana y Seis de Noviembre, convo­
~~ virtud de ac~erdo de 2 de julio últi~o, y ~djudic,:; 

':. 'tivamente la mIsma a favor de don Jose Mana Sarna 
~~haga, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los 

{; '0 tipo del presupuesto de contrata, de 3.085.188 pese-
prec l ,.. 1 l . devolver las garanttas provlslOna es a os restantes 
tl~. y 
licitadores. . , . . , 

17. Acatar en sus proplOs termmos la sentencIa nu-
o 12 de 9 de junio último, dictada por la Sala 2.a de 
~ont~nciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 

~ r la que se estima el recurso contenciosoadministrativo 
I ;erpuesto por don Mariano Figueredo García contra el 
~reto de 2 de octubre de 1964, que denegó la reposición 
el acuerdo municipal, de 29 de mayo de 1963, por el que 

le anuló la licencia de apertura que tenía concedida para 
oiieilla administrativa de automóviles de línea en la calle de 
\'ietor Pradera, 12. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar un gasto de 6.365 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
¡rontones, en la cantidad líquida recaudada durante el mes 
de agosto último, de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del vigente pre­
,upuesto, cuyo importe deberá ser recogido en la primera 
nómina única que se confeccione. 

19. Aprobar un gasto de 8.100 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre' apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de las dietas 
devengadas durante el mes de agosto último, de confor­
midad con lo establecido en el acuerdo de la Comisión 
~Iunicipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 18 del vigente presupuesto, cuyo importe 
deberá ser recogido en la primera nómina única que se 
confeccione. 

20. Aprobar un gasto de 140.695 pesetas para rein­
tegrar a la Junta Municipal del distrito de Centro el importe 
de lo desembolsos efectuados por el hospedaje de los ocu­
pantes de fincas ruinosas que fué preciso desalojar durante 
lo. meses de junio y julio últimos, en las calles de las 
~[lI1as, 17 y 19; Madera, 11, y Marqués de Santa Ana, 1, 
con cargo a la partida 704 del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 1.440 pesetas para satisfacer 
a la ca~a. Gispert (S . A.) el importe del precio del contrato 
d~ reVISIón periódica de la máquina de calcular, marca 
~\alteher, número 1.113.009, adscrita al Servicio de Control 
. Iatel11ático de la Delegación de Obras y Servicios Ur­
banos, con cargo a la partida 495 del vigente presupuesto. 

l 22. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas para satisfacer 
~ ~ casa Minnesota de España (S. A.) el importe del precio 
/ Contrato de conservación de la máquina fotocopia-
ora. ~M (modelo 209), serie número 574.852, de la Inter­

venclOn General, con cargo a la partida 159 del vigente 
pre upuesto. 

tid ~3. Aprobar un gasto total de 309.003 pesetas, can-

la a b a que asciende el presupuesto presentado por la casa 
co o S h 'd ¡ I c. ~el er (S. A.), correspondiendo 295.310 pesetas 

ge a 1110dl{¡cación y sustitución del ascensor de servicio 
a~era l instalado a la entrada del edificio de la calle del 

de l~amento, 1, y 13.693 pesetas a la conservación especial 
Ci n s Cuatro ascensores del referido edificio y de la Casa de 

eros' diel 'd d' . ¡ la ' . las cantI a es seran cargo, respectIVamente, 
partidas 723 y 435/2 del vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 123.500 pesetas para satis­
facer a la casa Climax Auto Ferros (S. A.) el importe de 
su factura por la adquisición de cinco equipos acondiciona­
dores de aire, marca Gibson, con destino al Departamento 
de Industrias y Actividades, con cargo a la partida 495 del 
vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 12.390,60 pesetas para satis­
facer a Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (So­
ciedad anónima) el importe de su factura, relacionada con 
trabajos y suministros realizados con motivo de la instala­
ción eléctrica efectuada en el "stand" del Ayuntamiento 
durante la exposición Zeta/69, celebrada en el Palacio de 
Exposiciones, con cargo a la partida 354 del vigente pre­
supuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 29.796.937,22 pesetas 
para satisfacer el importe de veintiséis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 7.695.714 pesetas para 
. satisfacer el importe de dieciséis relaciones de facturas por 

suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 4.187.164 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho relaciones de facturas del 
Patronato Municipal de Asistencia Médica, por suministros, 
prestaciones de servicios y estancias de enfermos en clínicas 
y hospitales, con cargo al capítulo II del vigente pre­
supuesto. 

29. Aprobar un gasto de 1.019.912 pesetas para satis­
facer a Construcciones Sainero (S. A.) el importe de tres 
certificaciones por obras y trabajos realizados para la Em­
presa Municipal de Transportes, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

30. Aprobar un gasto de 45.500 pesetas para satisfacer 
al personal, especializado y preparado al efecto por los tra­
bajos realizados durante el mes de julio último en la toma 
de datos en la vía pública, posterior recopilación y estudio 
de los mismos, dependiente de la Delegación de Circu­
lación y Transportes, con cargo a la partida 422 del vigente 
presupuesto. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 34 de la calle 
del Doctor Fleming, en la que es enajenante don Jacinto 
Pico Navazo y adquirente el Banco Exterior de España, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
de inmueble resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneifcios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, anularse la liqui­
dación que se impugna y ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones . 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso séptimo izquierda de la 
finca número 4 de la calle del Doctor Fleming, en la que 
es enajenante Aguimén (S. A.) y adquirente doña María 
Inmaculada Díaz - Guardanino Dieffebruno, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de inmueble 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
realizados a costa de la entidad enajenante, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y ser, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) y 3 de la vige!1te ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada en 
el Parque del Conde de Orgaz, en la que es enajenante la 
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Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) Y adquirente don 
José Luis Bartolomé Fuentes, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de inmueble resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, realizados a costa 
de la entidad enajenante, acogidos a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto derecha de la finca 
número 2 de la calle de Marceliano Santa María, en la que 
es enajenante don Angel Serrano Molina y adquirente don 
Isidro de Arcenegui Cal'mona, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de inmueble resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, realizados a costa 
del enajenante, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ordenar la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

35. Conceder a la Orden de las Hermanas Hospitala­
rias del Sagrado Corazón de Jesús la exención, en la 
cuantía del 50 por 100, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, correspondiente a la finca núme­
ro 204 de la calle de Arturo Soria, con vuelta a las de 
López de Hoyos y Navarro Amandi, por ser de aplicación 
10 establecido en el Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español y en virtud de lo dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular 
la liquidación contra la que se reclama, por ser errónea, 
dejando sin efecto el requerimiento de pago efectuado, de­
biendo sustituirse por otra nueva que comprenderá el mismo 
período inicial de la que se anula y hasta 'la fecha de inclu­
sión de la finca en matrícula para la tributación periódica 
del arbitrio, que será deducida con aplicación de la exención 
tributaria del 50 por 100 de su importe; asimismo deberá 
causar alta en la correspondiente matrícula con efectos del 
1 de enero del año en curso, con la aplicación de la exención 
concedida en la cuantía anteriormente señalada. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 49 de la calle del Comandante Zorita la exen­
ción, en la cuantía del 72,27 por 100 de su importe, por un 
período de veinte años, contados a partir' de la fecha de 
terminación de la edificación, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar, relativo a dicho inmue­
ble, por estar el mismo acogido a los beneficios -de la ley 
de 3 de diciembre de 1953 y disfrutar de igual exención en 
la contribución territorial urbana, por lo que es de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solictado, elevar a definitiva la baja provsional pro­
puesta por el Negociado del arbitrio de la inscripción núme­
ro 1.905/1967 del distrito de Chamberí, con efectos del 1 de 
enero de 1968, por ser errónea, retirando del cobro y anu­
lando el recibo expedido para el segundo semestre de 1967, 
y alta simultánea de una nueva inscripción por la misma 
finca, con cuota bonificada en la cuantía anteriormente se­
ñalada; debiendo, asimismo, practicarse por el Negociado 
del arbitrio las liquidaciones que correspondan, por período 
no prescrito hasta la fecha del alta en matrícula, con cargo 
a la Sociedad vendedora y a los propietarios actuales. 

37. Conceder a Constructora Benéfica, Asociación de 
Caridad, la exención de pago del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar correspondiente a una finca sin número de 
la calle de Berrio Plana, con vuelta a la de Belzunegui 
y otras, por disfrutar de igual beneficio en la contribución 
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-==== territorial urbana, en virtud de la ley de 15 de' . 
t d 1· . , I JuniO de l y ser, por anto, e ap IcaCIOn o establecido e I 

pondiente Ordenanza y en el artículo 590 párr I~ a ~O~r . 
de la vigente ley de Régimen local ; debiendo a o eptullI, 

. d' d 1 l' , en Con cuenCla, ac.ce len o ~ o so lctad~, disponer la ba·a . -
correspondiente matrIcula, de la mscripción nú J :n 
de 1964, d:l distrito de Carabanchel, con efect:e~~l i -
e~ero .~el ano. en ::urso, por no figurar tributando en la lit 
tnbuCIOn ternton al urbana, pero retirando del cob ' C(¡¡¡. 

lando todos los recibos, expedidos por la mism ro ) anu­
hallen pendientes de pago. a, que se 

38. Conceder al Patronato de Casas Militares I . 
. 'd d d 1 1 a exe -c~on e pago e er~c lOS para .a construcción de las fin 

sItuadas en las avemdas de Bnstol y Brasilia del P 
d 1 A 'd ' , arql\ e as vem as, aSI como para las vallas que se pr . 

. d d 1 d' 1 1 ecl. tI! en vlrtu e o lspuesto en a ey de 8 de julio de 1%.1' 
y de conformidad con lo establecido en la correspondi I 

O d . 1 d R ' - enle r enanza y vigente ey e eglmen local; debiendo 
consecuencia, accediendo a 10 solictado, disponer la baj; ~n 
matrícula de las .i?scripciones ex~ste?tes por el concepto ~n 
vallas, con relacIOn a las fincas mdlcadas, con retirada d ,1 
cobro y anulación de todos los recibos que se encuentr:n 
pendientes de pago ; debiendo proseguirse posteriorment 
las actuaciones pertinentes para llegar a la devolución de 
cantidades a que hubiere lugar, por los conceptos de obra 
y vallas. 

39. Conceder al Patronato de Casas Militares la exen­
ción de pago de derechos para la construcción de las finca 
situadas en las calles de Ramos Carrión, Clara del Rey, 
Ocho, sector A; calle Ocho, sector de la Prosperidad, y ave­
nida del Corazón de María, así como para las vallas que 
precisen, en virtud de 10 dispuesto en la ley de 8 de julio 
de 1963, y de conformidad con 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local ; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, disponer 
la baja en matrícula de las inscripciones existentes por el 
concepto de vallas, con relación a las fincas indicadas, con 
retirada del cobro y anulación de todos los recibos que se 
encuentren pendientes 'de pago; debiendo proseguirse pote· 
riormente las actuaciones pertinentes para llegar a la devo­
lución de cantidades a que hubiere lugar, por los concepto 
de obras y vallas. 

40. Conceder al Instituto de Crédito de las Caja de 
Ahorro la exención de pago de derechos por el concepto de 
exacciones sobre la propiedad, con relación a la finca núme· 
ro 27 de la calle de Alcalá, en virtud de 10 dispuesto. en el 
artículo 2 del decreto-ley de 7 de junio de 1962; debiendo. 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, disponer la 

. baja en matrícula de la inscripción existente, por e1.cOl~cepto 
de exacciones sobre la propiedad, relativa a la finca l.nd1cada. 
con retirada del cobro y anulación de todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago, incluso los obrantes en la 
Agencia Ejecutiva del distrito de Universidad. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, .de con­
formidad con 10 informado por el Servicio ContencIOSO, en 
veintiún expedientes, las resoluciones dictadas por I~ )ef~­
tura Central de Tráfico que ha dispuesto la anula~!On ~ 
la resolución municipal y se retrotraigan las actuacIOnes; 
momento que se indica, en otros tantos recursoS d~ alza ~ 
interpuestos contra multas impuestas por infraCCIOnes a 
Códi2"0 de la Circulación. d 

~ " e con-
42. Acatar y cumplir en sus propios terl111l10S, . 

.' C t nclOSO en formidad con 10 informado por el ServIcIO on e , f 
nueve expedientes las resoluciones dictadas por la Je:­
tura Central de TráficD que ha estimado otros tantos ~; 
cursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
infracciones al Código de la Circulación. . el con-

43. Acatar y cumplir en sus propios términos,. e en 
.' C ntenCIOSO, formidad con 10 informado por el ServIcIO o l Jefa-

cuatro expedientes, las resoluciones dictadas por a 

Ayuntamiento de Madrid



~ DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

e ntral de Tráfico que ha estimado en parte otros 
-1 e ecursos de alzada interpuestos contra multas im-
.' - rpor infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

¡aS l' .. . 1 .H Acatar Y cump lr en sus proplOs termmos as reso-
'on~s dictad~~, en dohs ed~pedientesl' por lla. ) efdatUII'a 

I de Trafico que a lspuesto a anu aClOn e a 'Ir ión municipal y se retrotraigan las actuaciones al 
rt uncto que indica, en otros tantos recursos de alzada 

me l' . f' 1 e tiestos contra mu tas lmpuestas por m racclOnes a 
do de 1 de febrero de 1965. 

Jj3n4' Acatar Y cumplir en sus propios ,términos, de con­
· ~dad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
11:::¡cÍón dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 

e timado en. parte el recurso de alzada interpuesto por 
Tuan Ramon de la Cuadra Herrera contra multa cla­

'JPM/T número 396.458/1968. 
I -1-6. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
Llnnidad con 10 informado por el Servicio Conte~c~oso, la 
;olución dictada por la Jefatura Central de Trafico que 

a dispuesto anular la resolución municipal y se retrotrai­
an las actuaciones al momento que se indica, en el recurso 

de alzada interpuesto por don Salvador Torrente Lozano 
contra multa del Servicio de Grúa. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
lomlÍdad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
'3 estimado el recurso de alzada interpuesto por la Em­
oresa BIas y Compañía (S. L.) contra multa clave JPM/T 
lúmero 228.089/1968 y cuatro más. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
'ormidad con 10 informado por el Servicio Contencioso la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
Hertz de España (S. A.) contra multa clave JPM/T, nú­
mero 419.445/ 1968. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha dispuesto la anulación de la resolución municipal y se 
retrotraigan las actuaciones al momento que se indica, en 
el recurso de alzada interpuesto por don Edgar Caprotti 
de la Torre contra multa del Servicio de Grúa. 

50 a 56. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la ~omisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
reahzación, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar .Ios gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
e~pedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
CIones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
expo~erse al público, en la forma reglamentaria, de con­
¡onmdad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 
ha Obras de la calzada en la calle de Embajadores, apro-

das por acuerdo de 9 de julio último. 
· Obras de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de 

nego y alumbrado en las calles de Palencia y Hernani, 
aprobadas por acuerdo de 9 de julio último. 
· Obras de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
~~o y alumbrado en las calles de Santiago Apóstol y Mon­
eJu~a, aprobadas por acuerdo de 16 de junio último. 
\ bras de pavimentación de aceras en la calle del Doctor 
rCb 25, aprobadas por acuerdo de 9 de julio último. 

¡.¡ b bras de pavimentación de aceras en el paseo de la 
a ~na, 56, aprobadas por acuerdo de 9 de julio último. 

Pa h bras de pavimentación de aceras en la calle de Sánchez 
ap~ ~co, 62 y 64, con vueltil a la de Fernández de Oviedo, 

o ada s por acuerdo de 9 de julio último. . 

2 de octubre de 1969 

Obras de pavimentación de aceras en la avenida de 
Pío XII y calle del Marqués de Torroja, aprobadas por 
acuerdo de 9 de julio último. 

57 a 62. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Rodrigo Uhagón, que alcanzan en total 316.717,68 pe­
setas por calzada y 47.230,47 pesetas por aceras. 

Obras de la calzada y aceras en la calle de San Fran­
cisco el Grande, que alcanzan en total 414.310,19 pesetas 
por calzada y 48.413,77 pesetas por aceras. 

Obras de la calzada y aceras en la calle de Celeste, que 
alcanzan en total 689.910,91 pesetas por calzada y pese­
tas 235.746,49 por aceras. 

Obras de la calzada, aceras, absorbederos y alcantari­
llado en las calles de Servando Batanero, Carlos Hernán­
dez y Lago Constanza, que alcanzan en total: en la calle 
de Servando Batanero, 764.542,44 pesetas por calzada, pe­
setas 42.021,52 por absorbederos y 100.644,22 pesetas por 
aceras; en la calle de Carlos Hernández, 338.883,70 pese­
tas por calzada, 41.031,49 pesetas por aceras y 32.026,52 pe­
setas por alcantarillado, y en la calle del Lago Constanza, 
398.376,35 pesetas por aceras. 

Obras de la calzada, aceras e instalación de absorbe­
de ros en las calles de la Empedrada, Saturno, Ayerbe 
y Bureta, que alcanzan en total: en la calle de la Empedrada 
(Barajas), 438.778,09 pesetas por calzada y 44.244,23 pese­
tas por aceras; en la calle de Saturno, 547.405,18 pesetas 
por calzada, 27.686,14 pesetas por absorbederos y 56.581,56 
pesetas por aceras, y en la calle de Bureta, 52.219,98 pesetas 
por aceras, 45 .605,91 pesetas por absorbederos y 752.020,06 
pesetas por calzada. 

Obras de la calzada y aceras e instalación de absorbede­
ros, tuberías y bocas de riego y alcantarillado en las calles 
de Mercurio y Lago Leman, que alcanzan en total: en la 
calle de Mercurio, 507,379,95 pesetas por calzada, 79,143,14 
pesetas por aceras, 118.111,90 pesetas por tuberías y bocas 
de riego y 51.148,38 pesetas por absorbederos, y en la 
calle del Lago Leman, 474.723,41 pesetas por calzada, pese­
tas 99.113,57 por alcantarillado, 52.842,64 pesetas por tube­
rías y bocas de riego y 41.819,87 pesetas por aceras. 

63. Apropiar una parcela, de 10,96 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 152 
de la avenida de San Diego, con vuelta a la calle del Doctor 
Sánchez, propiedad de don Basilio Ramírez de Villejos, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 42.349 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, 
del vigente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la 
licencia de obra que tiene solicitada el interesado se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de 
mayo de 1956, y se indique concretamente en el acuerdo 
el plazo en que habrán de comenzar y terminarse las mis­
mas al ritmo normal de edificación que se señale, de acuer­
do con el plan o proyecto de urbanización que afecte al 
solar objeto de la apropiación. 

, 64. Apropiar una parcela de 46,94 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sita en 
la calle de Palencia, con vuelta a la de Zarzalejo, propie-
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dad de don Ramón García Ortuño y don Fernando Iniesta 
Cabrero, por ser necesaria para regularizar esta finca y, 
por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación. del 
sector, por el precio de 362.752 pesetas, .previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento e ingreso de su 
importe por los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 141 , del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tienen solicitada los inte­
resados se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordena­
ción Urbana, y se indique concretamente en el acuerdo el 
plazo en que habrán de comenzar y terminarse las mismas 
al ritmo normal de edificación que se señale, de acuerdo con 
el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar 
objeto de la apropiación. 

65. Celebrar subasta pública con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas re­
dactados al efecto, a fin de contratar los suministros de 
maderas que durante el plazo de dos años se precisen por 
los distintos Servicios municipales, y que el gasto que por 
dichas adquisiciones se produzca, a medida que se vayan 
realizando, se apliquen a las partidas 130, 138, 148, 188, 
372, 423, 439/ 2 y 452, cuyas consignaciones en conjunto 
suman la cifra de 9.820.000 pesetas, según el destino de 
las mercancías, todo ello en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

Educación 

66. Resolver, con efectos desde el 1 de octubre del año 
en curso, el contrato de arrendamiento de la planta segunda 
de la finca número 3 de la calle de San Andrés, causando 
baja en la nómina de alquileres, poniéndose a disposición 
de la propiedad a partir de la citada fecha. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo para la 
construcción de dieciséis unidades escolares prefabricadas 
y otros servicios en la barriada de las Hormigueras (Villa­
verde), por un importe total de 9.890.182,56 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en apli­
cación del apartado tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
Durisol (S. A. E.), que deberá efectuarla en las condiciones 
que se determinan en el pliego de condiciones económico­
administrativas mencionado. 

Tercero. El total importe del presupuesto de estas 
obras tiene aplicación a los suplementos de crédito acor­
dados por el Ayuntamiento en 28 de marzo del año en 
curso y a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), "Para construcciones escolares"; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 7.041.671,01 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 de los módulos subvencionab1es, se ingre­
se, en los plazos y forma que determina el convenio de 
18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto comple­

mentario formulados por el Arquitecto don Fernando Bellas 
Montenegro para obras de cimentación, movimiento de tie­
rras y otros motivos para el colegio nacional Nuestra Señora 
de la Concepción, sito en la calle de la Virgen del Sagrario, 
del barrio de la Concepción, por un importe total de pese­
tas 4.370.901,15, así como los pliegos de condiciones econó­
micoadministrativas redactados al efecto, 
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=== Segundo. Adjudicar directamente dichas ob 
cación del apartado tercero del artículo 41 del ra 'len a '. 
de Contratación de las Corporaciones locales a 1~1 amen 
Interbau (S. A), adjudicataria del proyecto'pr)'m't' mpr 

d d C · . , d 21 d ) 1\'0 acuer o e esta omlSlOn e e septiembre de 1%6' 
deberá efectuarlas en las condiciones que se det ,.que 

1 1· d d' . , . erm) en e p lego e con IClOnes economlcoadministrati . 
cionado, rigiéndose en las facultativas por las del' a ~n. 
original. pro)ecto 

Tercero. El total importe del presupuesto d 
obras tiene aplicación a los suplementos de crédito: e da 
dos por el Ayuntamiento en 28 de marzo del año en COr . 
ya la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 19(~NI ) 
"Para construcciones escolares" ; y , 

Cua:~o. L~ su?vención concedida por el Mini terio d 
EducaclOn y CIenCIa, de 3.205.876,38 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingre e e 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de e~cr~ 
de 1~57, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencIOnado. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formule 

dos por los Arquitectos don José Luis Iñiguez de Onzoño 
y don Antonio Vázquez de Castro para la ampliación en 
dieciocho unidades y reformado adicional del colegio nacio­
nal que se construye en la barriada de Caño Roto, por un 
importe total de 9.042.737,63 pesetas, así como los pliego. 
de condiciones facultativas y económico administrativa re· 
dactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en apli· 
cación del apartado tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a la EmprCSl 
Construcciones y Estudios Toison (S. A), adjudicataria,lM 
acuerdo de esta Comisión de 13 de abril de 1966, de las 
obras del proyecto primitivo, que deberá efectuarla en la 
condiciones que se deter minan en el pliego de condicione, 
económicoadministrativas mencionado, rigiéndose en las 
facultativas por las del proyecto original. 

Tercero. El total importe del presupuesto de esta ' 
obras tiene aplicación a los suplementos de crédito acorcla 
dos por el Ayuntamiento en 28 de marzo del año en curo 
y a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
"Para construcciones escolares" ; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 4.657.500 pesetas, equivalente al 
75 por 100 de los módulos subvencionables, §e ingrese, en lo. 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (I), ya 
mencionado. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formula­

dos por el Arquitecto don Juan Ve1asco Viejo para la 
construcción de seis unidades escolares prefabricadas en la 
calle de Martínez de la Riva, de Palomeras (Vallecas), r,or 
un importe total de 1.859.547,18 pesetas, así con:o.los ~l~e~ 
gas de condiciones facultativas y económicoadmlmstratl\a 
redactados al efecto. r-

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en ap ~ 
cación del apartado tercero del artículo 41 del reglamento ~ 
Contratación de las Corporaciones locales, a la E;l~re e 
Durisol (S. A E.) que deberá efectuarlas en las con 1~IO.n _ 

, d' . economlCO 
que se determinan en el pliego de con !ClOnes 
administrativas mencionado. de e tas 

Tercero. El total importe del presupue~t~ arda-
obras tiene aplicación a los suplementos de credlto ac rsO 

d 1 ~o en el! . 
dos por el Ayuntamiento en 28 de marzo. e. an e 1966 (1), 
y a la partida 6.a del presupuesto extraord!11ano d 
"Para construcciones escolares" ; y 
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rto. La subvención concedida por e! Ministerio de 
cuaión y Ciencia, de 1.133.625 pesetas, equivalente al 

o' cae 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, 
1; rr plazos Y forma que determina e! convenio de 18 de 
t!1 o de 1957 en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 

rro ' 
IlJencionado. 
71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Corregir, en cumplimiento de! acuerdo ?e 

.ta Comisión de 20 de marzo dIe 196
b
8, elderror mate~l,al 

xistente en el pr:supuesto 'pa~a,. as o. ras e construcclO~1 
. un colegio nacIOnal de dleclseJs umdades y otros servI­
r. en el polígono de La Chimenea, sector de Antonio 

;pez, incremen~ándolo en la cantidad total d: 1.228.841,7~ 
tsetas, difere~cla resultante del error que eXIste en el capl­

rulo IV del mIsmo. 
egundo. En virtud de tal corrección, e! presupuesto 

reultante para tales obras se cifra en 10.640.714,51 pese­
¡as en vez de 9.411.872,73 pesetas, aprobado por acuerdo 
de ~sta Comisión de 31 de enero de 1968. 

Tercero. El total importe del error computado tiene 
ljllicación a la partida 6.a de! presupuesto extraordinario 
je 1966 (1); Y 

Cuarto. Aceptar la nueva subvención concedida por el 
~[inisterio de Educación y Ciencia, en aplicación del con­
renio de 18 de enero de 1957, de 7.500.000 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 de los módulos subvencionables, en 
lugar de los 6.888.183,98 pesetas anteriores. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto adicional de obras de 

adaptación y cocinas para el colegio nacional Conde de 
Romanones, redactado por e! Arquitecto don Vicente Baz­
tán Pérez, por un importe total de 670.913,55 pesetas, suje­
tándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados para el proyecto original. . 

egundo. Adjudicar directamente, en la cantidad de 
645.109,19 pesetas del presupuesto de contrata, y en aplica­
ción del apartado b) del artículo 54 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, dicho proyecto 
a la Empresa Francisco Carrasco Plaza, adjudicataria de 
las obras del proyecto primitivo, por acuerdo de esta Comi­
sión de 28 de agosto de 1968. 

Tercero. El importe total del presupuesto, de pese­
tas 670.913,55, tiene aplicación a los suplementos de crédito 
acordados por el Ayuntamiento en 28 de marzó del año en 
curso y a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), "Para construcciones escolares"; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio de 
~?ucación y Ciencia, de 483.831,89 pesetas, equivalente al 
IJ por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de I~S7, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencIOnado. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
l Primero. Aprobar el proyecto adicional de obras com­

P e~el1tarias en el grupo escolar Honduras, de Vallecas 
(VIlla), redactado para cambiar la cimentación prevista en 
el proyecto original, así como para dotar de cocina y otros 
elementos, por el Arquitecto don Fernando Bellas Monte­
~egro, por un importe total de 746.395,90 pesetas, sujetán-
? e a los pliegos de condiciones técnicas y económicoadmi­

m trativas redactados para e! proyecto original. 
i27¡egul1do. Adjudicar directamente en la cantidad de 
en ~ 2?,88. pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 

phcaclOn del apartado b) de! artículo 54 del regla­
;en:o de Contratación de las Corporaciones locales, dicho 
la:Y~cto a la Empresa lnterbau (S. A), adjudicataria de 
mi i~ ras del proyecto primitivo, por a<;uerdQ de esta Co, 

On de 7 de mayo de 1966. 

Tercero. El total importe del presupuesto tiene apli­
cación a los suplementos de créditos acordados por el 
Ayuntamiento en 28 de marzo del año en curso y a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
"Para construcciones escolares"; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 545.340,66 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1). 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto complementario de! co­

legio nacional Zumalacárregui por la necesidad de nuevas 
instalaciones y renovación de la caldera de la calefacción 
existente, redactado por el Arquitecto don Vicente Baztán 
Pérez, por un importe total de 429.947,57 pesetas, suje­
tándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactado para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
apartado b) de! artículo 54 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, dicho proyecto a la Empresa 
José Serrano Salazar, adjudicataria de las obras del pro­
yecto primitivo, por acuerdo de esta Comisión de 28 de 
julio de 1967, en la cantidad de 429.947,57 pesetas. 

Tercero. El total importe del presupuesto tiene apli­
cación a los suplementos de crédito acordados por el Ayun­
tamiento en 28 de marzo de! año en curso y a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para cons­
trucciones escolares"; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 343.958,05 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. ' 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional para las obras 

complementarias de! colegio nacional de la barriada de 
Campamento (entre los caminos de Boadilla del Monte 
y Villaviciosa de Odón) para dotar a dicho Centro de algu­
nas mejoras aconsejables, así como adaptación de los terre­
nos, redactado por e! Arquitecto don Carlos Martínez 
Caro, por un importe total de 463.242,19 pesetas, sujetán­
dose a los pliegos de condiciones técnicas y económicoadmi­
nistrativas redactados para e! proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
apartado b) del artículo 54 del reglamento de contratación 
de las Corporaciones locales, dicho proyecto a la Empresa 
Construcciones Teófilo Sastre, S. A (Cantesa), adjudica­
taria de . las obras del proyecto primitivo, por acuerdo de 
esta Comisión de 21 de febrero de 1967. 

Tercero. El total importe del presupuesto tiene apli­
cación a los suplementos de crédito acordados por el Ayun­
tamiento en 28 de marzo del año en curso y a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para cons­
trucciones escolares"; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 361.240,57 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional de obras com­

plementarias en el colegio nacional J acirito Benavente, re­
dactado para la instalación de cocina y otras mejoras por 
e! Arquitecto don Vicente Baztán Pérez, por un importe 
total de 753.657,96 pesetas, sujetándose a los pliegos de 
condiciones técnicas y económicoadministrativas redactados 
para el proyecto original. 
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Segundo. Adjudicar directamente en la cantidad de 
724.671,12 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del apartado b) del artículo 54 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, dicho proyecto 
a la Empresa Manuel Muñoz Hermoso, adjudicataria de 
las obras del proyecto primitivo, por acuerdo de esta Comi­
sión de 15 de noviembre de 1967; Y 

Tercero. El total importe del presupuesto tiene apli­
cación a los suplementos de crédito acordados por el Ayuri­
tamiento en 28 de marzo del año en curso y a la partida 6. a 
del presupuesto extraordinario de '1966 (1), "Para cons­
trucciones escolares". 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional al de cons­

trucción del colegio nacional de San Cristóbal de los Ange­
les (Dehesa Boyal) para dotar a dicho Centro de cocina 
y sus aparatos correspondientes, redactado por el Arqui­
tecto don Jaime Ruiz Ruiz, por un importe total de pese­
tas 528.772, sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas 
y económicoadministrativas redactados para el proyecto 
original. 

Segundo. Adjudicar directamente en la cantidad de 
516.917,79 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del apartado b) del artículo 54 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, dicho 
proyecto a la Empresa Gil Grávalos (S. A.), adjudicataria 
de las obras del proyecto primitivo, por acuerdo de esta 
Comisión de 15 de noviembre de 1%7. 

Tercero. El total importe del presupuesto tiene aplica­
ción a los suplementos de crédito acordados por el Ayun­
tamiento en 28 de marzo del año en curso y a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para cons­
trucciones escolares"; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 387.688,34 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el ·proyecto de las obras para acon­

dicionamiento, como almacén de material escolar, de los 
sótanos de las nuevas Escuelas de Aguirre, que se cons­
truyen en la calle del Doce de Octubre, redactado por el 
Arquitecto don Luis Vázquez de Castro, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 2.439.790 pesetas, con sujeción 
a las mismas condiciones técnicas y económicoadministra­
tivas que rige para el proyecto original del mencionado 
centro. 

Segundo. Adjudicar directamente en la cantidad de 
2.388.450,08 pesetas del presupuesto de contrata, descon­
tada la baja del 17,17 por 100 ofrecida en la subasta pri­
mitiva, y en aplicación del apartado b) del artículo 54 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
dicho proyecto a la Empresa Francisco Carrasco Plaza, 
adjudicataria de las obras de aquél, por acuerdo de esta 
Comisión de 31 de enero de 1968; Y 

Tercero. El total importe del presupuesto, de pese­
tas 2.439.790, tiene aplicación a la partida 5.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1) , "Para construcción 
e instalación de las nuevas Escuelas de Aguirre" . 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional 'de obras com­

plementarias en el colegio nacional sito en San Cristóbal de 
los Angeles (Renfe) , redactado para dotar a dicho centro 
de las instalaciones de cocina necesarias y pavimentar los 
accesos del colegio, redactado por el Arquitecto don Jaime 
Ruiz Ruiz, por un importe total de 373.663,98 pesetas, 
sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas y econó­
micoadministrativas redactados para' el proyecto original. 
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Segundo. Adjudicar directamente en la . 

363.658,07 pesetas, equivalente al presupuesto cand hdad 
l· . , d 1 d ) e COntl':ll~ en ap IcaClOn e aparta o b del artículo 54 d 1 '_ 

mento de Contratación de las Corporaciones local!s re¡:-Ia. 
proyecto a la Empresa Ramón Lahoz Soto ad' d.' dl~ 
de las obras del proyecto primitivo, por a~uerJu ~catana 
Comisión de 14 de febrero de 1968. o e e 

Tercero. El total importe del presupuesto r . 
caci?n a los suplementos de cr~dito acordados por l:~~ ~ph. 
tamlento en 28 de marzo del ano en curso y a la parri un. 
del presupuesto extraordinario de 1966 (1) "Par I a 6.' 
trucciones escolares" ; y , a cons. 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministe' d 
Educación y Ciencia, de 290.926,45 pesetas, equivalc~~e al 
80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese e I 
plazos y forma que determina el convenio de 18 d'e en os 
d 95 . . n~ 

e 1 7, en el presupuesto extraordl11ano de 1966 (1) 
mencionado. ' ya 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aprobar el proyecto adicional para las obra 

de mejora del c~legio nacio~al San Juan Basca, de la par-
cela B del barno de la E hpa, debIdo a la necesidad de 
sanear los patios de juegos con un drenaje adecuado, re­
dac~ado por el Arquitecto don Julio Vidaurre Jofre, por 
un Importe total de 932.628,91 pesetas, sujetándose a lo 
pliegos de condiciones técnicas y económicoaelministrath'a 
redactados para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente en la cantidad de 
914.100,40 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del apartado b) del artículo 54 del regla­
mento de Contratación ele las Corporaciones locales, a la 
Empresa Construcciones Gil Grávalos (S. A.), adjudica. 
taria de las obras del proyecto primitivo, por acuerdo de 
esta Comisión de 6 de agosto de 1965. 

Tercero. El total importe del presupuesto tiene apli. 
cación a los suplementos de crédito acordados por el Ayun· 
tamiento en 28 de marzo del año en curso y a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para cons 
trucciones escolares" ; y 

Cuarto. La subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 685.575,30 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don J uan Velasco Viejo p~ra la 
construcción de dieciséis unidades escolares prefabricada 
y otros servicios en la Colonia Maris Stella, ele la barriada 
de Orcasitas, por un importe total de 10.034.0?5,41 pe e· 
tas, así como los pliegos de condiciones facultatlvas yeco­
nómicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar elírectamente dichas obras, en 
aplicación del apartado tercero del artículo 41 del regir 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a 1 a 
Empresa Durisol (S. A. E.), que deberá efectuarlas .e~ a 
condiciones que se determinan en el pliego ele condICIOnes 
económicoadministrativas, ya mencionado. tas 

Tercero. El total importe del presupuest~ .ele es 
obras tiene aplicación a los suplementos de credlto }COr-

. 28 d elel ano en dados por el AyuntamIento en e marzo d' rio 
curso y a la partida 6.a del presupuesto extraor \Ila 
de i966 (1), "Para construcciones escolares";'y. . de 

Cuarto. La subvención conct:diela por el MI~ls~en~ al 
Educación y Ciencia, de 6.437.850 pesetas, eq~lva e~e en 
75 por 100 de los módulos subvencionables, s~ 111:\8 de 
los plazos y forma que determina el c?nv~11l~e 1966 (1), 
enero de 1957, en el presupuesto extraorel1l1an o 
ya mencionado. 
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82. Aprobar las bases, que .figuran en el expediente, que 
de regir para la convocatona del concurso de obras tea-1'1 Lepe de Vega, correspondiente al año actual, así como 

Ira ee! importe de los premios establecidos en la séptima de 
que referidas bases, en la cuantía total de 230.000 pesetas, 
la , cargo, de conformidad con lo informado por la Inter-
~ión Municipal, a la partida 337 del vigente presupuesto. 

le 83. Encargar a la casa La PoIígrafa (S. A .) la edición, 
las condiciones señaladas en su propuesta, que figura en 

er expediente de una agenda dedicada especialmente a Ma­
~rid en número de 1.000 ejemplares, al precio unitario de 
250 'peset~s; debiendo ser cargo el impo~te total de l~ refe­
rida edicion, de 250.000 pesetas, a la pa,rtlda 353 del vigente 
presupuesto, ?e. conformidad con lo informado por la Inter­
"ención MUnICipal. 

Saneamiento y Limpiezas 

84. Declarar desierta, por falta de licitadores, la su­
ba ta convocada por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 2 de junio último, para la construcción de un 
evacuatorio público en la Dehesa de la Villa, y convocar 
nueva subasta con idéntico fin, con las mismas condiciones, 
precio y aplicación presupuestaria que sirvi~ron de base 
a aquélla, si bien con la reducción de plazos que autoriza 
el reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

85. Adjudicar, como consecuencia del concurso convo­
cado por la Comisión Municipal de Gobierno en 18 de junio 
último, a don Antonio Villar Gómez, único licitador, la 
explanación de basuras en el vertedero municipal de Los 
Toriles, en las condiciones fijadas en el pliego que sirvió 
de base a aquél, en el precio de 6,50 pesetas por tonelada 
explanada y mínimo mensual a percibir por el contratista 
de 65.000 pesetas, y el gasto que ello supone tiene aplica­
ción a la partida 431 del vigente presupuesto. 

86. Adjudicar a Onara (S. A .), como consecuencia del 
concurso público convocado al efecto por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en 18 de junio último, el suministro de 
una pala cargadora, marca Calsa, Super 1.000, montada 
sobre neumáticos, de doble tracción, equipada con hoja 
bulldozer de 2.400 milímetros y cuchara para áridos de 
1.500 litros, de fabricación nacional, y demás condiciones 
contenidas en su oferta y que su precio, de 1.183.546 pese­
tas, se aplique a la partida 591 del vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

87. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 92 en el sector norte del polígono de Santa Marca, 
de 8?~,50 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
MUlUclpal del Suelo, por un precio tipo de. 4.825.800 pese­
ta , que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 16, ?el presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de ~r?al11smo, y en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiCIOnes facultativas y económicoadministrativas por las 
que habrá de regirse la mencionada subasta. 

88. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
;ero 97 en el sector norte del polígono de Santa Marca, 
),~ 1;4.27 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 

ta
' unlclpal del Suelo, por un precio tipo de 4.515.000 pese-

s qu ' . , e sera mgresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con-
~epti 16, ?el presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
e .r?amsmo, y en consecuencia, aprobar los pliegos de 

~ond~clOn;s facultativas y económicoadministrativas por las 
Ue abra de regirse la mencionada subasta. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

tnid8~. Elevar. al Ministerio de la Gobernación, de confor­
tnenaE con .10 dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Régi­

speclal de Madrid, vista la selección realizada por el 

2 de octubre de 1969 

Tribunal calificador del concurso convocado para la provi­
sión de la plaza de Depositario del Ayuntamiento de 
Madrid, una terna que estará integrada por los candidatos 
que han obtenido mayor puntuación, y que son los siguien­
tes: don Camilo González Ossorio, don Federico Leach 
Albert y don Antonio CalafelI Castelló. 

Obras y Servicios Urbanos 

90. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por don Emiliano Castro Bonell y otros, contra el decre­
to del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 22 de 
marzo del año en curso, denegatorio de licencia de alinea­
ción solicitada para terrenos sitos en la calle de J acinto 
Verdaguer, sin número. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las liquidaciones de intereses prac­

ticadas por la Intervención General de Fondos por la demo­
ra en el pago a la Sociedad Anónima Leyland Ibérica de 
los suministros de autobuses a la Empresa Municipal de 
Transportes, a partir del 30 de mayo de 1966; liquidaciones 
que cerradas en 27 de marzo de 1968 suponen las cifras de 
5.474.892,11 pesetas al 7 por 100 anual y 3.910.647,97 pese­
tas al 5 por lOO. 

Segundo. Autorizar a la Empresa Municipal de Trans­
portes para que satisfaga a Leyland Ibérica (S. A.) la can­
tidad de 3.910.648 pesetas, importe definitivo de los inte­
reses a abonar como consecuencia de las gestiones realizadas 
cerca de la expresada Sociedad. 

Tercero. Reconocér el crédito correspondiente por la 
indicada cantidad, que será librada a la Empresa Municipal 
de Transportes a tales efectos, con aplicación a la parti­
da 9.a del presupuesto extraordinario de 1966 (III) ; Y 

Cuarto. Expresar a Leyland Ibérica (S. A.) el reco­
nocimiento de la Corporación Municipal ante el gesto de la 
entidad, expresado en carta de su Presidente, fecha 12 del 
actual, concediendo al Ayuntamiento una bonificación ex­
cepcional sobre los intereses liquidados al 7 por 100, deter­
minado en el contrato, de 1.564.258,89 pesetas, quedando 
reducido su importe a la cantidad cuya aprobación y pago 
se acuerda en los apartados anteriores. 

Saneamiento y Limpiezas 

92. Adjudicar a Motor Ibérica (S. A.), como conse­
cuencia del concurso público convocado al efecto por la 
Comisión Municipal de Gobierno en 18 de junio último, el 
suministro de tres camiones de caja abierta para el trans­
porte de tierras y escombros con destino al Servicio de 
Limpiezas, marca Ebro, modelo D-552, al precio unitario 
de 305.000 pesetas, y que el importe total de 915.000 pese­
tas tenga aplicación a la partida 591 del vigente presupuesto. 

Proposición 

93. Tomar en consideración una del Delegado de Abas­
tos y Mercados interesando que por el órgano municipal 
competente se realice un estudio sobre las ventajas e incon­
venientes y, en definitiva, sobre la posibilidad de plantear 
formalmente la anexión del término municipal de Pozuelo 
de Alarcón a Madrid. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

AntolÍn Arévalo Boy (S. A ), para instalar un anuncio 
lumioso, como renovación, en la avenida de José Antonio, 
número 62. 

Don José Luis Caro García, para droguería y perfume­
ría en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 1, local nú­
mero 23. 

Don Manuel Guijarro Perucha, para venta de carne de 
caballo, como ampliación, en la calle de Arechavaleta, 2. 

Don Raimundo Viana Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Diego de León, 15. 

Doña María Jesús Rodríguez Requena, para lechería 
en la calle de Biencinto, 12. 

Don Luis N ovella lanzo, para bar y restaurante en el 
barrio del Aeropuerto, bloque 332, local C. 

Doña Antonia Luján García, para taller de confecciones 
en la calle de Alberdi, 42. 

Doña Rita Remis Villanueva, para carnicería en la calle 
de Cebreros, 36 (galería de alimentación, puesto número 3). 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Inmobiliaria Vigarsa (S. A), para instalar un ascensor 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin número, 
con vuelta a la calle de Isidro de Osma. 

Doña Angeles Martínez Marañón, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Entrearroyos, 9. 

Constructora La Madrileña (S . A.), para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de Granada, sin número, con 
vuelta a la de Sánchez Barcáiztegui. 

Don Francisco Bote Crespo, para pescadería en la calle 
de Getafe, 19. 

Don Rodolfo Hernández Martín, para taberna en la calle 
de Francisco del Pino, 4. 

Don Francisco Barrios Jiménez, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de la Grandeza Espa­
ñola, 27. 

Don Alfonso Panadero Bosch, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Vital 
Aza, 41. 

Don Francisco Cabornero Bartolomesanz, para tienda 
de ultramarinos en la calle de Molina, 37. 

Geltra (S. A .), para instalar un aparato de aire acon­
dicionado, zapatería y venta de bolsos en la calle de Goya, 
número 89. 

Banco de Financiación Industrial, para oficinas, aparca­
miento e instalación de aire acondicionado en el paseo de 
la Castellana, 112. 
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= Don Pedro Sienes Paredes, para garaje con .' . 
lavado y engrase de automóviles en la Urbaniz:~i~IC!~.d 
Rosa (Canillas). n \ lila 

Industrias J. M. (S. A ), para fábrica de pu rt . 
térmicas en la calle de Servator, 17. e a 1, 

Don Manuel Berea Ares, para autoservicio de al' 
. , 1 'd d 1 D F d . Imenta clOn en a avem a e octor e enco Rubio y G l' l~' 

D J 'M ' p' C b a l. 1I on ose ana Ulg a anas, para fábrica de bl . 
metálicos en la calle del Cañaveral, 13. mue e 

Don Luis González Ruiz, para taller de encuader ' . 
en la calle de Florencio García, S. naclOn 

Don Pablo Labrador Sequera, para lechería boll ' 
d d 1, b b'd ,ena venta e pro uctos acteos y e 1 as no alcohólica e ~ 

calle de Gómez Acebo, 12 (Villaverde Alto), n 
Don Andrés Alvarez Romero, para taller de reparac" 

de automóviles en la calle de L ucio del Valle, 7. Ion 
Don Zacarías 1. López Martínez, para taller mecáni 

de reparación de automóviles en la calle de Sánchez Gu~~ 
rrero, 9. 

Don Felipe Gómez Vázquez, para despacho de leche. 
como cambIO de nombre, en la calle de Ramón de Mada. 
ríaga, 9. 

Don Gregorio Garrando Jiménez, para taller de zapa. 
tería y cacharrería en la calle de Santa Prisca, 7. 

Don Antonio Pérez Blanco, para cafetería y me ón 
en la calle del Doctor Fleming, 56. 

Don Felipe Provencio Sanz, para bar en la calle del 
Ferrocarril, 3. 

Don Mario Alcalde Berdejo, para taller de zapatería 
en la calle de Juan Bautista de Toledo, 23. 

Doña Teresa Carnicero Martín, para almacén cerrado 
de muebles en la calle de Joaquín María López, 25. 

Don Antonio de la Rosa Alonso, para mesón en la 
calle de Eraso, 37. 

Don Ricardo Montoto González, para bodega en la calle 
de Forges, 7. 

Knipping E spaña (S , A ), para almacén de tornillería 
y venta por mayor en la avenida de Portugal, 167. 

Doña Josefa de la Torre Foronda, para bar y salón de 
baile en la calle de Segovia, 19. 

Don Saturnino García Martínez, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el Mercado de Bar­
celó, puesto números 22 y 23. 

Don José Saiz Lázaro, para lechería en la calle de Mira 
el Sol, 4. 

Don Aquilino Martínez Martínez, para bar en el paseo 
del Marqués de Zafra, 28 (galería, puesto número 15). 

Importadora de Productos Comerciales (S . A.), pa~a 
fábrica de detergentes especiales en la calle del Marques 
de Monteagudo, 23. , . 

Don Antonio Pou Velázquez, para taller de taplcena 
en la calle de Pobla de Segur, 11. . 

Don Higinio Fojo Louro, para pescadería, como a1~lpha­
ción, en la plaza de Pinazo, sin número (galería de ahmen-
tación, puesto número 35). . I 

Don José Manrique Palacín, para bar y mesan en a 
calle del Cañaveral, 75. 

Doña María de los Dolores López Manrique, para ~r­
nicería y salchichería en la avenida del Doctor FederiCO 
Rubio y Gali, 169 y 171. lte 

Don Reginald Denie Penning, para bar y restaural 
en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 9, 

. . nstalar un a -Don Rogeho Llagostera Llagostera, para I 

censor en la calle de Velázquez, 162. d gas 
Pedro Durán (S . A .), para instalar un tanque e 

propano en la calle de las Hormigueras, ,160. un tanque 
Reverendas Madres Adoratrices, para !11stalar 

de gas propano en la calle del Padre Damián, 52. I calle 
Bareco (S. A), para instalar un ascensor en a 

de la Corbeta, 8. 
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~ 
Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 

la Corbeta, 8. 
Don Angel Hueso Mora, para instalar un tanque de 

. ropano en la calle ~el Pico Pasapán, 13. . 
~ . lareco (S. A.), para lnstalar un ascensor en la avemda 
~e Cantabria, 32. . 

Bareco (S. A.), para lnstalar un ascensor en la ave-
·d- de Cantabria, 34. 

'11 " ). l l ·d Bareco (S. A. , para lnsta ar un ascensor en a avem a 
de Cantabria, 32. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
la Corbeta, 10. 

Tobrasa (S. A.), para instalar un ascensor en la prolon-
ación de la avenida del. Pad:e Piquer,. sin número. 

g Comunidad de Propletanos, para lnstalar un ascensor 
en la calle de Velázquez, sin número, con vuelta a la de 
Padilla. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Romualda Cazalengua Barbas, para venta de 
frutos secos en la calle de Emilio Ferrari, 64, tienda nú­
mero 5. 

Doña Julia Serrano Cortijo, para almacén cerrado de 
pinturas en la calle de Nicolás Usera, 34. 

Don José Rodríguez Barreiro, para taller de reparación 
de bicicletas y coches de niño en la calle de Pablo Ortiz, 12. 

Don Vicente Macho Cañas, para venta de detergentes 
en la calle de la Manzana, 2l. 

Construcciones Rifen (S. L.), para oficinas en la plaza 
de los Mostenses, 1. 

Amador Lamela (S. A .), para venta de pan y bollos en 
la calle de la Piña, 13. 

Doña María del Sol de Pablo Ayllón, para mantequería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de 
Ponferraela, 52, bloque 17, casa E, tienda número 3. 

Don Manuel Márquez Méndez, para taller de carpinte­
tería en el barrio del Pilar, bloque 36, casa B, local nú­
mero 4. 

Don Angel López García, para bar en la calle de la 
Batalla ele Torrijos, 28. 

Don Manuel Gutiérrez Serrador, para venta de confec­
ciones, tejidos y alfombras en la calle de Bravo Murillo, 
número 124. 

Ayala-Covisa Ingenieros (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alberto Aguilera, 19. 

Don Pedro San Román García, para peluquería de ca­
b~lleros en el barrio del Pilar, bloque T -10, casa C, tienda 
numero 9. 
. Doña Francisca Trujeque Jiménez, para bar en la ave­

I11da ele Nuestra Señora de Fátima, 67. 
Don Fernando Muñoz Yáñez Sedeño, para papelería 

en la calle del Guabairo, 11. 
Don Eugenio Pasamontes Patiño, para camisería en la 

calle elel Guabairo, 2. 
D?n Enrique Gil Herranz, para venta de frutos secos 

y vanantes en la calle de Carlos Paino 18. 
l Hijos de Matías Molero, para talle; de fontanería en 
a cal1e de Zurbano, 58. 

Don José García Ramos para taller de fontanería en 
la cal!e ele Santa Bárbara, i . 
t Don José Sierra Sisniega, para venta de derivados lác­
l cos, lbebidas 110 alcohólicas y huevos, como ampliación, en 
a ca le de María Panés, 11 . 
en pon Francisco Pinilla Barral, para venta de juguetes 

~ c~l!e del Lago Van, 10. 
ter' ona María de los Dolores Martín Uceta, para repos­
nú~ y venta de fiambres en la calle de la Sier ra Madrona, 

"Iero 4. 

2 de octubre de 1969 

Don Francisco Fanego Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de San Raimundo, 54. 

Don Moisés Sierra Gallego, para venta de derivados 
lácteos, bebidas no alcohólicas y artículos de bollería, como 
ampliación, en la calle del Puerto de Cardoso, 2 a 8 (galería 
de alimentación, puesto número 4) . 

Masso y Carol (S. A.), para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 88. 

Don Santiago Martínez Bauzá, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Siderurgia, 9. 

Don Pedro Domingo Alameda, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio del Pilar, vaca número 24, tienda nú­
mero 23-E. 

Don Julián Sainz Maza, para venta de productos lác­
teos, bebidas no alcohólicas y bollería en la calle de Antonio 
de Leyva, 11. 

DENEGACIONES 

Don Gabriel Guerra Duque, para taller de cerrajería en 
la calle del Cerro de Almodóvar, sin número, con vuelta 
a la de Yébenes, bloque V, local B (Ciudad Parque Aluche) . 

. Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle del Doctor Esquerdo, 114. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

1, '1 ,'1 . ' 1. 11, '1 . '1. 11, '\. '1," .". 1\ ,11 .1\ , 11,'1, ' 1,11, 1, .11. 11.11. '1,11 •. ,, ' 1,,1, 11, 11,11,1 1,11, 11, 1, , ' 1, 11 ,1 1,11, ' 1, '1,1 1, 11 , 11,,,, '1,,1. 11 . " , 1,,11, 11, 

Secretaría General 

LICITACION PUBLICA 

e oncur so para la concesión de la explotación de todas 
y cada una de las tiendas construídas en los bajos de la 
piscina municipal, sita en la plaza de la Cebada, con destino 

a la venta de flores, plantas y semillas 

Canon anual: 50.000 pesetas cada tienda, incrementado en un 
5 por 100 durante cada uno de los cuatro años sucesivos y en 
un 10 por 100 en los quince restantes de la concesión. 

Plazo: El de concesión se fija en veinte años. 
Pagos: El canon se abonará por semestres anticipados. 
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; definitiva, 50.000 pesetas 

por cada local. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de concesión de la explotación de las tiendas construídas 
en los bajos de la piscina municipal, sita en la calle de Toledo, con 
destino a la venta de flores, plantas y semillas, se compromete tomar 
a su cargo la tienda letra ... , con arreglo a los mismos, por el 
canon anual de .. . (en letra) pesetas, con el incremento anual previsto. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2 de octubre de 1969 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de maderas de todas clases que 
durante el plazo de dos años precisen los d.istintos Servicios y depen­
dencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y maquinaria en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Concepción Yanguas Elorz, Alber-
to Aguilera, 17 ............................ . 

Don Francisco Rollé Trasancos, plaza 
del Carmen, 4 ...................... ....... . 

Don Luis C. Segura Vidal, Doctor Belli-
do, 29 .. ........... ................... ......... . 

Don José Panal s Tasara, 'Padilla, 57 .. . 
Don José Fernández López, Gonzalo de 

Córdoba, 15 .... ........................ .... . 
Don José Fernández López, Gonzalo de 

Córdoba, 15 . ...................... ... ........ . 
Sociedad de Comercio y Compensaciones 

para el Medio Oriente, José Ortega 
y Gasset, 40 y 42 ....................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

8-3-1969 

10-3-1969 

10-3-1969 
13-3-1969 

17-3-1969 

18-3-1969 

18-3-1969 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-9-1969 

10-9-1969 

10-9-1969 
13-9-1969 

17-9-1969 

18-9-1969 

18-9-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y maquinaria que tienen deposi­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 20 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA.-

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a¡" Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Manzano Lara proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 19 de la calle de Cebreros (galería 
de alimentación, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o d 1 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l e decreto 84i 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros;eglalme~~ de 
E 'ldlM ... d M . saRegl specla e umClplO e adnd se anuncia al 'bl' , 'pu ICO qu ,,_ 
Valentm Pascual Pascual proyecta establecer una I h' e "'-01 sa c Icher' 
el Mercado de Maravillas, puesto número 348. la tn 

Las personas que se consideren afectadas de algún od 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presid m . o POr ello 

. , enCla, duranl 
el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de I f 

bl ' .• di' a echa d~ 
pu lCaclOn e presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario gen I J 
J

• • era, u.u¡ 
OSE FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t . . . en o d. 
ActIVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Ré i 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!~: 
Aurelio Cano Blanco proyecta establecer un taller de vulcanizado 
en la casa número 3 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, ]I:AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Román Pérez López proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de vehículos en la casa número 12 de la calle del Buen 
Gobernador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bautista Armada Balboa proyecta establecer un bar en la 
casa número 45 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JüAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el· reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d.o

n 

Teodoro López Contr~ras proyecta establecer un taller de carpm­
tería mecánica en la casa número 13 de la calle de Nicolás Sánchez. 

l • odo por ello Las personas que se consideren afectadas de a gun m 
. • P 'd ia durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enc , d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. ral Ju":; 
Madrid, 2 de octubre ele 1969.-EI SecretarIO gene , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
9fi¡ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ "d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Cb\1 .. , d M d 'd . I 'bl' d . I del MumclplO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 

E:-pe<:la 
.' lor Cardenal Gonzalo proyecta establecer una carnicería en la 

\ 'mero 36 de la calle de Cebreros (galería de alimentación, 
ca>3 nu 

-lO número 17). 
pIl<'~s personas que se consideren afectadas de -algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazo de quince días naturales, a. contar desde el de la fecha de 
rI P . lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

!lfadrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

]O,É FERNÁNDEZ-VILLA. 
*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Salas Díaz proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 23 de la avenida de Nueva Zelanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecíal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Colinas Menéndez proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de aparatos de saneamiento en la casa número 24 de 
la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones perti'nentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.- El Secretario geñeral, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Iglesias Prieto proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la calle de Fuengirola (galería 
de alimentación, puesto número 41). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ 19~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CbvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
CS~~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

eClho Rojas Balmaseda proyecta establecer una tienda para la 
venta de d' , F . pro uctos lacteos en la casa numero 1 de la plaza de 

ranclsco Ruano. 

~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~e len exponer por ~scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de q' d' pub!' '. umce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid 2 d . Jo É F '. e octubre de 1969.-El Secretano general, JUAN 
ERNANlJEZ_ VILLA. 

" " * 

2 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés González Hernández proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 1 de la calle de la Alegría de 
Oria (galería de alimentación, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcel Despignes proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 5 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obser~aciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Cardenal Cardenal proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 36 de la calle de Cebreros (galería de alimen­
tación, puesto número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nueva 
Estructura de Empresa (S. A.) proyecta establecer un taller de 
conservación de automóviles en la casa número 13 de la calle de 
Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás San Juan Marín proyecta establecer una fábrica de pan 
en una casa sin número de la calle de Witerico, con vuelta a la 
de Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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2 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Laboratorios Liade (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 8 de la calle de San Sotera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Bereza Ruiz proyecta establecer un despacho de tintorería 
con servicio de planchado en la casa número 27 del paseo de 
San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Líndez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 3 de la calle de Cayetano Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García López proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de limpieza y juguetería en la casa número 31 de la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e.,'l:poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Martín Estebaranz proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle de Méntrida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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--=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d I 
d 96 . e decret 

e 1 6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el o 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros reglame~t~ dt 
E . I d 1 M ' " d M d . as al Reglf-. specla e UlllClplO e a nd, se anuncia al 'bl' ... ", 
J 

. , pu ICO que d 
ulio Gonzalez San Pedro proyecta establecer una t' d 00 

" len a de I 
marmos en la casa numero 216 de la calle de Camarena u tra_ 

Las personas que se consideren afectadas de algún od 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presid; . o POr el\ 
1 1 d . , nCla, durarlt 

e pazo e qumce dlas naturales, a contar desde el de I f 
bl ' ., dI' a echa <1 pu IcaClOn e presente anunCIO, las observaciones pe t' r mentes. 
Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' hA 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84lI 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla t . . men o de 
Acttvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público g¡mden 

" que on 
EustaqUIo Gonzalo Gonzalez proyecta establecer una perfum ' 
d " ena, 

roguena y venta de Juguetes en la casa número 22 de la calle 
de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Sec¡'etario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hernández Botello proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 5 de la plaza de Santa Aurelia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cdntar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Luis Alonso Holgado proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 1 de la calle del General 
Lorenzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglal11e~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a,l ~eg¡l11en 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al publico que 
Comisariado Marítimo Español proyecta establecer una oficina en 

la casa número 71 de la calle de Huesca. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

, 'd' durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. al JUAN 
Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretano gener , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cUIl1plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ :d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ACU\lial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Atlas 
E:~edad anónima) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
- 110 de la calle de Francisco Silvela. 

JIlImero 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el P . 1 b' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

~!adrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

.I~É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

.Ie 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperativa de Viviendas de Ferroviarios Juan XXIII proyecta 
instalar un tanque de fuel - oil en la carretera de Extremadura, 

kilómetro 4,600. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperativa de Viviendas de Ferroviarios Juan XXIII proyecta 
instalar un tanque de fltel -oil en la carretera de Extremadura, 
kilómetro 4,600. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam¡!nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Tobesa proyecta instalar unos ascensores en la casa número 27 de 
la calle de Nierenberg. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡.¡spec ~a~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

ennlllla Garzón Cáceres proyecta ampliar su lechería y venta de 
productos lácteos sita en la casa número 16 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello :td
l
en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Palo de . d' pub!" " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
IcaclOn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id 2 d b . Jo t F', e octu re de 1969.-El Secretano general, JUAN 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mé\drid, se anuncia al público que don 
Antonio Cruz Cruz proyecta establecer una droguería y perfumería 
en el Parque de la Colina, bloque 18, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Amor Blázquez proyecta establecer un garaj e con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 22 de la calle de Alejandro 
Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Angeles Co!,!llo Coello proyecta establecer un taller 
de sacador de fuego en la casa número 17 de la calle de José 
Noriega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de' marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Amador proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 
casa número 12 de la calle del Puerto de Bermeo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Tobesa proyecta instalar unos ascensores en la casa número 27 de 
la calle de Nierenberg. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (S. A.) pro­
yecta instalar un surtidor de gasolina frente a ' los números 46 y 48 
de la calle de Isaac Peral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Constructora Madrileña Inmo­
biliaria (S. A.), y en virtud de 10 establecido por el artículo 314 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, se publica el presente para notificar 
al interesado 10 siguiente: 

Por resolución de 11 de julio último, dictada por el Delegado 
del Servicio de Hacienda, Rentas y Patrimonio en nombre del exce­
lentísimo señor Alcalde, y con motivo del expediente incoado en 
relación con el arbitrio de solares sin edificar y finca sita en la 
calle de Carlos Arniches, 20, se ha dispuesto: 

"Declarar correcta la liquidación número 8 del año en curso 
del distrito de la Latina (interior), propuesta por el Negociado del 
arbitrio, con cargo a don Javier Pérez Miralles, debiendo proseguirse 
las actuaciones para su cobro. Asimismo procede la anulación de la 
liquidación número 9 del mismo distrito y girarse en su sustitución 
otra nueva con cargo a Constructora Madrileña Inmobiliaria (S. A.), 
por el período del 1 de julio de 1964 al 30 de noviembre de 1965, 
que no se halla prescrita; por lo que respecta a la liquidación nú­
mero 10 girada con cargo a don Juan Amengual y otros, procede 
que a su pago se imputen las cantidades que se hallea satisfechas por 
el primer semestre de 1968, con continuación de la tramitación regla­
mentaria para la devolución, en su caso, de las cantidades sobrant~s 
que puedan resultar, ordenándose la retirada del cobro y anulación 
del recibo número 5 del segundo semestre de 1968 y la liberación 
del depósito por carta de pago número 4.364, de fecha 13 de marzo del 
año en curso, por no estar suj eto a responsabilidad. 

Considerando: Toda vez que se ha comprobado que las liquida­
ciones practicadas por la finca de referencia 10 fueron por superficie 
errónea, es procedente, en aplicación de la rectificación de errores 
de hecho, p.revista en el artículo 369 de la vigente ley de Régimen 
local, el giro de liquidaciones complementarias por diferencias de 
superficie a partir del período no prescrito y practicadas con cargo 
a las sucesivas propiedades de la finca, por el tiempo en que 10 
fueron. En consecuencia, es de estimar correcta la liquidación nú­
mero 8 propuesta por el Negociado del arbitrio, debiendo ser excluída 
de la número 9 el mes de junio de 1964, que, de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 796 de la vigente ley de Régimen local, se 
halla prescrita, y debiendo compensarse en la liquidación número 10, 
en su caso, las cantidades que se hayan satisfecho por el primer 
semestre de 1968, toda vez que la baja en matrícula del arbitrio por 
edificación de la finca debe practicarse con efectos a partir del 1 de 
diciembre de 1967, período siguiente al del alta en la contribución 
territorial urbana, procediendo, asimismo, la liberación del depósito 
constituí do, dado que al ser referente al segundo semestre de 1968 
no se halla suj eto a responsabilidad alguna, debiendo decretar se la 
baja del recibo correspondiente," 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 

ante el Tribunal Provincial de la misma natu 1 1 . , ra eza, amb 
pazo de qUince dlas, contados a partir del siguiente 1 as fU 
la presente notificación. a en que reciba 

Madrid, 20 de septiembre de 1969.-El Secret . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ano general, J 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIO NES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública de la P 1 , 65 d l ,arce a numero e sector centro del polígono de Sant '1 a 11 arra 
Tipo: 8.828.400 pesetas. 
Garantía provisional: 118.284 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de) . . . . '" , que \'ll"t 
en oo., con domicilio en ... , enterado de los pliegos de c d" , ' ,., . on IClone 
tecmcas y economlcoadmll11strativas que han de regir en la suba 

t ) . ., ,ta 
para con ratar a enaJenaclOn por el Ayuntamiento de la parcela nú-
mero 65 en el sector centro del polígono de Santa Marca y h b' d . ' a ten ti 

depositado, l.a. ~arantía. provisional correspondiente, se compromete 
a la adqulSlclOn de dicha parcela, con estricta suj eción a dich . 
pliegos de condiciones, por el precio de .. . (el1letra y número) peseta~. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con. 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló 
número 6). • 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una dt 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bole~ít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día háhil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 16 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JeAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 

número 66 del sector centro del polígono de Santa Marca 
Tipo: 3.675.000 pesetas. 
Garantía provisional: 60.125 pesetas. 

MODELO DE PROPOSI CIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condicione. 
técnic'as y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de la parcela nú­
mero 66 en el sector centro del polígono de Santa Marca, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barce!ó. 

número 6). 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Ur,b~­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día habll 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 16 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JU~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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